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IX

INTRODUCCIÓN

La profunda crisis económica sufrida por España y la Unión Europea desde el año 
2008 conlleva una paulatina retirada del Estado de bienestar y el consecuente desman-
telamiento de los distintos instrumentos de protección social destinados a favorecer la 
integración y evitar la exclusión y la marginalidad. La brecha de la desigualdad se hace 
profunda y la precariedad de amplios sectores de la población se convierte en un rasgo 
distintivo que atraviesa y conforma la actual sociedad, desde el trabajo hasta la vivienda, 
pasando por la atención socio-sanitaria. 

El XV Informe AROPE de la European Anti-Poverty Network indica que en 2024 
el 26% de la población española, es decir, unos 12,5 millones de personas, estaban en 
riesgo de pobreza y/o exclusión social, lo que supera ampliamente la media (no espe-
ranzadora) de la UE, del 21%. 

Las causas de este proceso de pauperización en el seno de las sociedades más desa-
rrolladas son especialmente complejas y tienen que ver con el protagonismo de polí-
ticas que han llevado al deterioro de los servicios públicos y asistenciales, al ejercicio 
deshumanizado del poder y al abandono del principio de solidaridad entre los pueblos, 
incluso en el seno de una misma comunidad, condenando a miles de personas (nacionales 
y migrantes) a vivir en condiciones de precariedad y marginación social. Cuanto más 
amplios son los sectores alcanzados por la exclusión, más afecta a la convivencia social, 
generándose situaciones graves de deterioro de la garantía de los derechos humanos. Si 
entre los factores más importantes que dan lugar a las situaciones de pobreza y exclusión 
destacan las dificultades para hacer frente al pago de una vivienda y tener acceso a una 
alimentación adecuada (sobre todo en hogares con menores), la consiguiente exposición 
pública de la pobreza genera a su vez estigmatización y humillación («colas del hambre», 
personas durmiendo en la calle, mendicidad callejera, etc.). 
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Sin duda, pobreza y precariedad afectan más severamente a quienes se encontraban 
previamente en los márgenes del sistema por causas identitarias o de otro tenor. Ante 
esta realidad, las instituciones, en lugar de articular soluciones integradoras, construyen 
muros y barreras para defender nuestra supuesta prosperidad tanto de los que vienen 
de afuera (fronteras ad extra) como de los que ya se encuentran dentro (fronteras ad 
intra). Son muros y fronteras que desplazan al individuo y que redefinen las propias 
nociones de ciudadanía, identidad y pertenencia, generando o agravando las condiciones 
de marginación, precariedad y discriminación. 

EquiDHuma viene analizando desde hace años, a través de distintos proyectos 
de investigación, la situación de distintos colectivos en situaciones de discriminación, 
marginación y/o precariedad, así como las medidas que pueden para paliar o remover 
tales situaciones. La novedad de esta investigación, y del libro como principal fruto 
de la misma, es el diferente abordaje o enfoque que realizamos al fijar la mirada o 
situar el foco en las instituciones como agente discriminador. En no pocas ocasiones, 
instituciones nacionales y organizaciones supranacionales, como la UE, discriminan y 
marginan a determinados colectivos en situaciones concretas y vulneran sus derechos 
más importantes (v.gr., no reconociendo el derecho a la educación de menores extran-
jeros no residentes legalmente en España o negando la asistencia sanitaria adecuada a 
los enfermos mentales que cumplen condena en un establecimiento penitenciario). En 
otros supuestos, tales instituciones no articulan herramientas para evitar y prevenir que 
determinados grupos de personas, en determinados contextos, se vean privados de ejercer 
algunos de sus derechos básicos y/o fundamentales (v.gr., el acceso a una vivienda o a un 
trabajo con un salario digno). En el peor de los casos, el propio Estado —mediante su 
herramienta jurídica más contundente: el derecho penal— llega a criminalizar a personas 
que se encuentran normalmente en los márgenes, intensificando o profundizando, aún 
más si cabe, su situación de exclusión. Por ello son tan importantes los conceptos violencia 
estructural y violencia cultural, elaborados por Galtung en el año 1969, que se revelan 
indispensables para visibilizar esas lógicas de dominación y de domesticación que están 
incrustadas en el sistema y en las relaciones de poder que lo sustentan y reproducen. 

La violencia estructural es expresión del reparto inequitativo de poder y de recursos 
y, por tanto, de oportunidades desiguales de vida impresas en las estructuras, por lo que 
es vista como la violencia causada por injusticias sociales, económicas y políticas que 
determinan un menor acceso de grupos que no pueden satisfacer sus necesidades básicas y 
la calidad de vida humana; la otra, de carácter legitimante, es obra de un discurso cultural 
que hace percibir como naturales situaciones de rechazo social. Ambas funcionan como 
formas discriminatorias y excluyentes que refuerzan el sistema político y económico en 
que están insertas. 

Paradójicamente, el libro que tiene en sus manos comienza con un análisis del 
concepto de vulnerabilidad, pero desde una perspectiva especialmente crítica en el 
que se cuestiona la amplitud que se viene otorgando a dicha categoría y, al mismo 
tiempo, se alerta de que una extensión de la misma puede producir efectos especialmente 
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contraproducentes: cuando todo es vulnerable, nada es vulnerable. Patricia Laurenzo 
realiza un novedoso y revelador análisis del peligroso uso que se está haciendo de la 
vulnerabilidad como concepto jurídico, muy especialmente, cuando se reduce a una 
dimensión individualista o inherente al individuo, lo que sirve para ocultar los verdade-
ros factores sistémicos generadores de grupos sociales vulnerabilizados que, en muchas 
ocasiones, dependen de la actuación de las propias instituciones, como se verá a lo largo 
de este libro. Precisamente, el trabajo de Fátima Cisneros continúa y se ensambla con 
la propuesta anterior, al incidir en la crítica de la desnaturalización del derecho penal 
antidiscriminatorio y proponer un enfoque de la cuestión que atienda o responda nece-
sariamente a las causas estructurales verdaderamente generadoras de la discriminación.  

Un ejemplo claro de los efectos perversos que puede generar esta construcción del 
concepto de vulnerabilidad se puede observar en el tratamiento que desde distintas 
instancias se está dando a la mujer que ejerce el trabajo sexual. Porque, en base preci-
samente a una supuesta situación de vulnerabilidad socioeconómica, se le está negando 
su capacidad de decidir libremente ejercer la prostitución y/o su capacidad de decidir. 
No en vano, las trabajadoras sexuales no son invitadas ni bienvenidas en las comisiones 
parlamentarias o grupos de discusión que el Parlamento español viene realizando para 
abordar esta cuestión. Precisamente, la propuesta de abolición de la prostitución que se 
defiende por el grupo parlamentario socialista responde a esta lógica perversa: cons-
truir un sujeto vulnerable al que para protegerle se le llega a negar su propia capacidad 
de decisión. Por ello, resulta de especial relevancia en el momento actual, el capítulo 
de María Luisa Maqueda donde realiza un brillante análisis del abordaje que se viene 
haciendo en las últimas décadas de la prostitución ejercida por mujeres, al que concibe 
como una «historia de un cúmulo de discriminaciones» operadas instituciones o grupos 
de poder hegemónicos. 

La criminalización de los extranjeros en situación de irregularidad administrativa 
que venden productos falsificados en la calle, conocidos popularmente como «mante-
ros», parece responder también a esta lógica perversa de proteger al «supuesto» colectivo 
vulnerable mediante su propia persecución o criminalización. No en vano, el derecho 
penal y, en general, todo el ordenamiento jurídico se encuentra al servicio de la política 
migratoria de la «Europa fortaleza», llegando a perseguir la promoción no lucrativa de 
la inmigración irregular. La actual persecución y castigo de los «manteros» responde a 
esta necesidad de controlar la inmigración irregular pero, también, como analiza Dolo 
Machado, pone de manifiesto el carácter aporofóbico de nuestro sistema social, político, 
económico y jurídico en relación con los sectores sociales más desfavorecidos, entre los 
que se encuentran los inmigrantes pobres.

La prisión es uno de los espacios donde se puede constatar una mayor presencia de 
muros y barreras internas e invisibles generadoras de situaciones de exclusión. Y, donde 
colectivos discriminados son nuevamente penalizados por las propias instituciones. Uno 
de los colectivos tradicionalmente discriminados en prisiones es el de las mujeres. No en 
vano, las prisiones fueron creadas y diseñadas teniendo en cuenta, fundamentalmente, 
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las necesidades masculinas. La discriminación de las mujeres presas va más allá de la 
propia infraestructura carcelaria, su organización o el ambiente penitenciario claramente 
machista, también se constata en los recursos e intervenciones que a ellas se destinan. 
Resulta de especial interés el estudio de Carmen Meneses-Falcón y María Valera-López 
donde presentan las principales conclusiones del estudio exploratorio descriptivo con 
enfoque cualitativo, a través de 126 entrevistas en 16 centros penitenciarios españoles 
(Cataluña excluida), de las cuales, 80 fueron a profesionales y 46 a mujeres reclusas, 
donde se ponen de manifiesto no solo episodios de abuso físico, psicológico y sexual, 
sino también prácticas cotidianas de deshumanización, medicalización no consensuada, 
negligencia y vulneración de la intimidad, especialmente en el contexto de traslados 
médicos y atenciones obstétricas. 

Parece ser ya una realidad aceptada por todos/as que las personas que sufren tras-
tornos mentales graves en España y han cometido hechos considerados antijurídicos son 
internados en prisiones, en lugar de en otros centros adecuados para el tratamiento de 
sus dolencias. Nuevamente, el sistema les castiga doblemente al internarlos en estableci-
mientos donde prima claramente la seguridad frente al tratamiento y donde se agudiza 
su enfermedad metal. Viviana caruso aborda la situación de los enfermos mentales en 
prisión desde la perspectiva o, mejor expresado, bajo «la lupa» de la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) para conocer cuál es el nivel de 
protección que se garantiza por parte del Consejo de Europa a este colectivo, y saber si 
España está cumpliendo o respetando las previsiones contenidas en el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos (CEDH).

Otro de los colectivos que sufren más violencia institucional es el de los extranjeros 
condenados a una pena de prisión. El trabajo de Alberto Daunis analiza los motivos 
o causas de que el 30% de la población penitenciaria sea extranjera, haciendo especial 
hincapié en medidas tan discriminatorias o directamente racistas como la Tabla de 
Valoración de Riesgos que utiliza la Administración General del Estado para decidir 
si concede o no un permiso penitenciario. Un método o técnica de naturaleza actuarial 
que prácticamente obliga a la Administración a denegar cualquier permiso penitenciario 
solicitado por el condenado por el mero hecho de extranjero. Asimismo se abordan las 
dificultades que sufre este colectivo para acceder a la libertad provisional, el tercer grado 
o la libertad condicional. Y la práctica ausencia de tratamiento penitenciario, pues, en 
última instancia, el objetivo de la Administración penitenciaria es la expulsión del país. 

Sin duda, los inmigrantes conforman uno de los colectivos que más formas de 
discriminación sufren por parte de las propias instituciones. Es por ello que este libro 
(y, en general, todas las publicaciones de equiDHuma) dedica un espacio importante 
a este colectivo. Así, en la primera de sus contribuciones, Rafael Durán trata de iden-
tificar las formas de violencia institucional que padecen los inmigrantes en España y 
cómo responden a una «lógica restrictiva y excluyente con componente racista». Se 
dan cita en ese «continuum de violencia» las políticas de gestión exterior de las migra-
ciones, las de control de la frontera propia —especialmente en las fronteras de Ceuta 
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y Melilla, donde se han perpetrado actos especialmente violentos— y, finalmente, la 
gestión migratoria ad intra, incluida la violencia sufrida por niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados. 

Como lamenta José Luis Rodríguez Candela, «si en algún lugar se produce violen-
cia institucional es en la gestión de los menores extranjeros no acompañados». No en 
vano, España es uno de los países de los que suscribieron el protocolo facultativo para 
comunicaciones individuales que ha recibido al respecto más denuncias ante el Comité 
de Derechos del Niño. A 23 de febrero de 2022 existían ante el comité 85 casos pen-
dientes, de los cuales 17 eran frente a España, solo superada por Suiza, con 20, y seguida 
a distancia por Francia, con 11. Muchos de estos casos son referidos al proceso de la 
determinación de la edad. A este proceso, a su flagrante ilegalidad y a las alternativas 
respetuosas y garantes de los derechos de estos menores se dedica la contribución del 
citado autor.

La discriminación que sufren las mujeres migrantes se debe en gran parte a la imagen 
que sobre ellas vienen construyendo los medios de comunicación: «la excluye del nosotros 
de referencia y las encarcela (simbólicamente) en un estereotipo ora amenazante ora 
desempoderado o de cualquier otro tenor». Rafael Durán, en su segundo capítulo de esta 
obra, analiza cómo y en qué medida, excluyente o incluyente, las noticias sobre mujeres 
inmigrantes y racializadas generan una mayor discriminación y estigmatización. Los 
resultados de este estudio pueden resultar más que interesantes para entender la gestación 
de las conductas discriminatorias, racistas o xenófobas que son abordadas en este libro. 

Un ámbito en el que las mujeres migrantes experimentan una mayor discriminación 
es en el trabajo agrícola, sin que las instituciones preserven o garanticen las condiciones 
necesarias para evitar situaciones de explotación laboral y de lesión de otros derechos. 
Carolina Jiménez analiza en su capítulo ¿hasta dónde un Estado está dispuesto a permitir 
modelos precarios en un sector primario como la agricultura?, y, muy especialmente, 
¿hasta dónde puede fomentar entornos inseguros en los que el contexto haga posible y 
frecuente la vulneración de los derechos humanos?. El estudio parte o se centra en un 
caso local -la contratación de mujeres migrantes en la recogida de la fresa en Huelva- 
para identificar patrones y formas de discriminación estructurales sobre discriminación 
de género que se sufre en la agricultura global. 

Con posterioridad, abordamos la violencia institucional que sufren las mujeres con 
discapacidad, especialmente, cuando luchan por el reconocimiento de sus derechos. Al 
análisis de la misma se dedica el estudio de Belén Lorente y Laura Sevilla, las cuales, 
realizan un esmerado análisis de 71 documentos normativos (internacionales, naciona-
les, locales y de las propias entidades) que sostienen la planificación de la política de 
discapacidad e igualdad de género durante el período que transcurre entre 1971 y que se 
proyecta hasta 2026 y plasman los resultados de los grupos de discusión y las entrevistas 
en profundidad que la autoras realizaron tanto a las propias mujeres con discapacidad 
como a activistas del movimiento. Todo ello con la pretensión o finalidad de detectar 
las situaciones de violencia institucional que sufren estas mujeres. 
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Como advertíamos al inicio de esta introducción, los niveles de pobreza y exclusión 
de la población española son especialmente preocupantes, aumentado de forma sensible 
en las dos últimas décadas. Víctor Renes nos ilustra en su estudio sobre los distintos 
procesos de empobrecimiento que explican la preocupante situación actual y nos alerta 
de un nuevo modelo de sociedad, donde la pobreza estructural puede ser considerada 
como una forma de violencia estructural, pues, en primer lugar, atenta contra los dere-
chos básicos de las personas; en segundo lugar, porque no son queridas por las personas 
que las padecen sino que es establecida, un factum social, en cuyo entramado se entra sin 
elección; y, en última instancia, porque es impune al haberse enraizado en las estructuras 
mismas de la convivencia, de la propia sociedad. 

Lamentablemente, la creación de empleo ya no sirve para disminuir la pobreza, 
mostrándose como una medida cada vez menos influyente en la reducción de las des-
igualdades sociales. Y ello se produce, precisamente, por la clara explotación laboral que 
sufre un importante porcentaje de trabajadores cuyos salarios son insuficientes para tener 
una vida digna. Francisco Lozano analiza esta situación de precariedad como resultado 
de un dilatado proceso de reconfiguración del mercado de trabajo, caracterizado por 
continuas deslocalizaciones de empresas, la extrema flexibilización de las condiciones 
de empleo y una imparable tendencia a la externalización del proceso productivo, cuyo 
máximo exponente son hoy las plataformas digitales de trabajo y su soterrada estrategia 
desreguladora. Pero, el autor también apunta a las instituciones como responsables, por 
las numerosas reformas laborales que han ido propiciando la pérdida de poder adquisitivo 
de los salarios y la inestabilidad laboral de los trabajadores. 

El acceso a la vivienda es otro elemento que funciona como catalizador, causa o 
generador de pobreza y situaciones de discriminación. Nuevamente las instituciones no 
han servido para evitar que una gran parte de la población no pueda ejercer su derecho 
a una vivienda digna. En otras ocasiones, las propias instituciones han puesto la vivienda 
y/o el suelo a disposición de fondos de inversión especuladores. Blanca Sillero analiza si 
la Ley 12/2023, de 24 de mayo, es apta para modificar la situación de actual crisis habi-
tacional o, en cambio, nada puede hacer frente a los intereses del mercado inmobiliario 
y el de las viviendas turísticas. 

Sin duda, son muchos los ámbitos en los que la violencia institucional se hace cada 
vez más patente, pero pensamos que la obra se centra en unos colectivos especialmente 
señalados y en «la diana de las instituciones. Esperamos que la lectura de esta obra pueda 
arrojar o suministrar algunas de las claves que están detrás de esta violencia institucional 
y, sobre todo, sirva para denunciar la situación de discriminación que sufren los migran-
tes, las mujeres discapacitadas, los presos y, en última instancia, los pobres, frente a unos 
poderes públicos que han pasado de mostrarse impotentes o inoperantes a convertirse 
en los principales responsables de la lesión de derechos y garantías.

Este estudio es el resultado del esfuerzo de los/as integrantes del proyecto al que 
pone su broche final. Gracias a todas y todos por la intensa dedicación durante estos tres 
años que han hecho posible no solo esta publicación sino también un número importante 
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de artículos científicos en diferentes revistas especializadas. Igualmente, queremos apro-
vechar la ocasión para agradecer el trabajo y la amistad de cuatro compañeras que se 
jubilaron en septiembre de 2024 y de las que tanto hemos aprendido y disfrutado durante 
más de dos décadas: las profesoras María Jesús Molina (Universidad de Málaga), Dolo 
Machado (Universidad de Almería), María Luisa Maqueda (Universidad de Granada) 
y Patricia Laurenzo (Universidad de Málaga). Esta última ha sido la artífice y creadora 
de equiDHuma e investigadora principal de los sucesivos proyectos de investigación que 
se han desarrollado en su seno. A ellas cuatro queremos dedicar este libro. Esperamos 
estar a vuestra altura en lo sucesivo. Gracias. 

Málaga, 3 de octubre de 2025.



Las instituciones están llamadas en democracia a articular soluciones inte-
gradoras universales. Ocurre en la práctica que también construyen muros 
para, argumentan sus responsables, defender la prosperidad y la seguridad 
de un ‘nosotros’ del que se excluye a muchos de los que vienen de fuera y 
a otros que –extranjeros o no y cualquiera que sea su edad, su sexo o cual-
quier otro marcador/estigma, e interseccionen o no– se encuentran dentro.

Esos muros —físicos, legales o mentales; fácticos o simbólicos— son las 
«fronteras institucionales» del subtítulo de este libro, que dejan fuera «los 
derechos humanos». De ahí que ‘La condena de los excluidos’ que le da títu-
lo —hablando de pobreza, desigualdad, expulsión/exclusión social y discri-
minación— trascienda la condena judicial.

Tomando como base la precariedad creciente en las condiciones de ejerci-
cio pleno de los derechos humanos de quienes son arrastrados a los már-
genes por el propio sistema o sencillamente abandonados a su suerte, en 
este libro se estudia la medida en que se dan situaciones de exclusión y 
aun de vulneración de derechos que la acción institucional permite o no 
atenúa e incluso provoca o agrava, cuando no la ejecuta. De la mano tanto 
de las ciencias sociales como de las jurídicas, de violencia institucional se 
trata en estos capítulos.


